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í,as leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pto-

¡Un mes ne Córdoba■*iocla desde que se publican oliclalutente , . .
¡Tres p «ella, y desde cuatro dias despues para los L *
Seis id

'"«mas pueblos de la misma provincia. (Ley L.^ „
3 do Noviembre de 183a.)

SUSCRICiON PARTICULAR.
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Ens leyes» órdeues y anuncios que se n en 

den publicor en los «Holetines oficioles» se 
bao de remitir ul G ©fe político resíiectiAtr,16

^^|por cuyo condneto se pasarán á los editores 
90 de las mencionados periódicos, (Ordenes de

.180
1 O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de lhE4j
.& publica iljdos los dias escepio los jDomingeS

Ministerio de Fomento.

PROYECTO DE LEY DE MINAS-

(Conclusion.)

Art. 39. TjOs dueños de minas, 
socavones y galerías generales tie- 
®^E el usufructo de tas aguashalla- 

en sus labores para el benefi
cio de 1(13 minerales explotados en 
'^us respectivas concesiones, y pa- 
^a todos los servicios inherentes á 

explotación; pero lasagnas per
tenecen en propiedad á los dueños 
Q® los predios.

Si las concesiones estuvieran 
enclavadas en terrenos de dominio 
público^ el usufructo y la propie- 
ofui de las aguas alumbradas per
tenecen al minero mientras con
serve sus derechos á la concesión. 
.Art. 40. Durante la tramita- 

'^'on de los expedientes podrán los 
peticionarios adelantarías labores 
temerás á su voluntad, siempre 
Qüeno haya oposición á su solicitud 
y se llenen loa requisitos estable
ados en los artículos 6.®, 7 ’, 8.’ y 

más si mediase oposición, po- 
®t*fi permitirse á los peticionarios 

®“ptiuuaciün de .as labores, á 
^ñilición de que e depositen los 
Pi'oductos y ejerzan los opositores 
a Gorresp-jndiente intervención.

Art. 41. jlqs mineros serán 
aderados como vecinos de loa 

pueblos en cuyos términos estén 
Ruadas su.? minas para el uso de 

^® uguas, montes, dehesas, pastos 
Y’emás aprovechamientos cornil- 

Gs en lo relativo á su industria, 
ometiéndose á las Ordenanzas mu • 

«tcipalea respectivas.
Art. 42. Ëi que hubiere abier- 

0 Una calicata y la abandonase 
^tiada obligado á rellenaría, v en 
caso necesario será compelidoá ello 
por el Alcalde del pueblo ó por el 
tliiefio del terreno.

Todo dueño de mina está obli 
gado á dar cuenta á la Adminis
tración del abandono de sus labo- 
l^*ís, y 4 dejar cerradas á satisfac

ción de la misma todas las bocas de 
pozos y galerías que salgan á la 
superficie, entregando además en 
la oficina facultativa del distrito 
de minas un plano exacto de las 
labores en escala de i por 1,000.

Hasta que el peticionario par 
ticipe al Gobernador su desisti 
miento ó abandono de la concesión 
en la forma establecida en este^ar- 
tícuio, permanecerá sujeto á las 
préscripcioues y cargas de la pre
sente ley.

C.APITULO V.
De la cancelación de expedientes y 

caducidad de las concesiones.
Art. 43 Los expedientes de 

concesión de minas quedarán sin 
recurso y fenecidos:

1 .’ Cuando los peticionarios 
faltaren á cualquiera de los requi
sitos esenciales establecidos en la 
presen te ley, á saber?

Consignar en los plazos mar 
cados las cantidades que determi
ne el reglamento para cubrir los 
gastos oficiales de trasmisión, y 
los de expedición de título de pro
piedad.

Acompañar ál registro la de
signación.

Concurrir en persona, ó por 
medio de representante, á la de
marcación, .siempre que por se
gunda vez hubieran sido notifica
dos para ello

2 .® Cuando resii'tare no haber- 
terreno franco para una concesión 
de cuatro hectáreas por lo_ menos, 
óque el terreno sea distinto del 
designado en la solicitud del re
gistro,

3 .’ Cuando el interesado acuda 
al Gobernador en escrito firmado 
por el mismo, 6 por un apoderado 
al efecto, manifestando desistir de 
su propósito.

4* Cuando trascurra un año 
sin que se concluya en la provincia 
la tramitación del espediente, y al 

; espirar dicho plazo no acuda el 
interesado en término de 30 dias 
manifestando por escrito al Gober
nador que no desiste de su preten- 
BÍon, y que por el contrario pide 
se activen las diligencias.

En cualquiera de estos casos 
declarará el Gobernador, por los 
trámites de reglamento, fenecido 
y sin curso el expediente, y- franco 
y registrable el terreno respectivo, 
notificándolo al interesado y pu- 
blicándoloen el «Boletín oficial».

Art. 44. Las concesiones mi
neras sólo caducarán cuand,oel due
ño deje de satisfacer el importe de 
un año del cánon que le corres
ponda, y requerido personalmente 
y perseguido por la vía de apre
mio resulte insolvente, ■

En este caso se sacará la mina á 
pública subasta. De la cantidad que 
se obtenga la Administración re
tendrá la suma que' se fe' adeu
daba, los gastos originados y el 5 
por 100 del total; el resto se en
tregará al primer dueño.

. Si no dieren resultado tres su
bastas sucesivas, se declarará el 
terreno franco.

Cualquier estado en que se ha
lle el expediente, pero ántes de es
ta declaración, podrá el interesado 
suspender sus efectos satisfacien
do la deuda y gastos ocasionados.

Art. 45. • Tambien podrá de- 
crétarse la caducidad á instancia 
de parto, en cuyo caso el interesa
do que la pidiese tendrá derecho 
preferente para obtener la conce
sión, siempre que el terreno llega
se á declararse franco y lo solici
tase dentro de los 30 dias siguien
tes al que se haya publicado esta 
declaración.

Art, 46. De las resoluciones 
del Gobernador, declarando con ar
reglo al artículo 43 sai curso y fe
necidos los expedientes en trami
tación, ó anulando las concesio
nes en virtud de le prevenido en. los 
dos artículos anteriores, podrán 
los interesados reclamar al Minis
terio de Fomento dentro de Ihá 30 
dias siguientes al de la notifica
ción.

CAPÍTULO VL
De la autoridad y jurisdicción en 

minería.
Art, 47.' Totos los expedientes 

que se instruyan para obtener con-

1 cesiones de minería son puramen- 
i te gubernativos.
i Se resuelven en.definitiva por 
j Rebles órdenes que expedirá el 
1 Ministro de Fomento.
f Art. 48. Del mismo Ministerio 
1 dependerá el cuerpo de Ingenieros 
’ y Auxiliares de minas y las comi- 
; siones científicas para estudios 
1 geológicos y mineros dentro y fue- 
1 ra del territorio nacional, 
í Art. 49, Habrá una Junta su- 
1 perior facultativa de minería, com- 
♦ puesta de los Inspectores genera- 
■ les de primera y segunda clase de 
' cuerpo de ingenieros de Afinas, á 
1 la que oirá el gobierno y la Direc- 
1 cion general del ramo cuando lo 
i crean oportuno, y además en los- 
; casos que marcan los réglamehtos, 
Í y estará facultada para proponer 
Í al Gobierno cuanto crea conve- 
! niente á los intereses de la indus

tria minera,
1 Bajo la inspección de esta Jun- 
1 ta habrá para m enseñanza de la 

minería una Escuela de Ingenieros 
de Minas, y en los distritos mine
ros de mayor importancia Escue
las prácticas de capataces en el nú- 

S mero que el Gobierno designe.
Art. 50. Los Gobernadores de 

| provincia instruirán sobre los ex- 
1 pedientes ë informarán sobre los 
í asuntos de ramas en los casos que 
t previene esta ley ó señalen los re- 
f glaraentos, y se entenderán direc- 
► taménte con los Ingenieros Jefes 
Í de Minas para el despacho de to- 
5 dos ¡os asuntos del ramo. '
1 Art;5l. Acerca de toda Real 
f órdeii en que se otorgue, niegue ó 

anule alguna coocasion minera 
' cabe el recurso contencioso-admi- 

nistrativo para ante el Consejo de 
i Estado,el que tambien entenderá 
1 en el mismo concepto en todas las 
i resuluCionee guberuativas que se 
1 susciten entre los concesionario y 

la Administración.
| El término para entablar este 
; recurso será el dé 30 días, conta- 
’ dos desde la fecha en que hubiere 
{ sido notificada la resolución.
1' ’ Art. 52. Gonocefan los Tribuna

les ordinarios 'o todas lascuestio-
Ministerio de Cultura 2024



el ducíío del thiwio í-^.d in- 
' dustrial ante el Ministerio de Fo

mento, y do la resolución de este 
podrá apelarse por la via oonten- 
ciosa ante el Consejo de Estadoen 
la forma determinada por la ley.

Art, 59. Cuando hayan de es- 
, tablecerse hornos altos, forjar ca- 
' tabanas ú otra cualquiera oficina 

de beneficio que requiera salto de 
aguas, es necesaria la autorización 
del Gobernador, con arreglo á lo 
que sobre el particular dispone la 
ley de aguas, prévio espediente 
instruido con audiencia de los inte
resados, de un Ingeniero de Minas 
del distrito, de otro de Caminos y 
de la Diputación provincial.

Art. 60. En todo lo que sea re
lativo á las oficinas de beneficio de 
minerales y que no se halle deter
minado en este capítulo, regirán 
las reglas de derecho común apli
cables á los demás establecimientos 
industriales, y se observarán los 

! reglamentos y órdenes de sanidad 
y policía. En su consecuencia, los 
daños y deterioros causados por los 
humos, gases y vapores proceden
tes de las operaciones mineralúr- 
gicas, bien se ejecuten al aire libre 
ó en hornos, serán indemnizados 
por los beneficiadores.

1 CAPITULO VIH.
j De las minas que explota el 

Estado.
, Art. 61. La dirección facultati- 
. va de todos los establecimientos re

servados al Estado estará á cargo 
, del cuerpo de Ingenieros de Minas. 
-• Art, 612. Conservarán estas mi- 
i ñas y las salinas la misma exten

sion de terreno que tienen en el 
dia, y por el Ministerio de Pomen- 

1 to, prévio expediente y con audien
cia de las Autoridades y corpora- 

; ciones que se crea oportuno eonsut- 
; tar, se señalará la de aquellas cu- 
■ yos límites no estén aun fijados de 
* una manera precisa y conocida.
Í Art. 63. Dentro del perímetro 
! de las minas reservadas al Estado 

nadie podrá abrir calicatas ni ha
cer exploraciones sino por orden 
ó cuenta del Gobierno. Tampoco 
podrán otorgarse concesiones de 
minas y escoriales dentro de los 
miemos límites sin autorización es
pecial del Gobierno.

Art. 64. Los terrenos y esco
riales procedentes de las minas ó 
fábricas reservadas al Estado no 

1 podrán ser beneficiados por los 
1 particulares, cualquiera que sea la 

distancia á que se hal en de la mi
na ú oficina de que provengan, si
no con autorización especial det 
Gobierno.

Art. 65, No podrá el Gobierno 
enajenar ni adquirir minas ni es
coriales sin estar autorizado por 
una ley especial.

CAPITULO IX.
Art. 66. Para la ejecución de 

esta ley dictará el Ministerio de 
Fomento el correspondiente regla
mento y los de servicio de los In
genieros y de policía, oyendo á la 
Junta superior facultativa de mi
nería.

Art. 67. Las reformas y alte
raciones que la práctica aconseje 
introducir en dichos reglamentos 
se harán por el Ministerio de Fo
mento, prévio informe de la Junta 
superior facultativa de míneria

Art. 05. Láíconcésioneihé’

lííM çne ftohre lis teMns, escariale a, 
terrenos, socavones ó galenas y 
oflcinae de beneficio se promovie
ren entre partes sobro propiedad, 
participación y deudas, así como 
de los delitos eoninnes que se co
metieren en los mismos estableci
mientos y sus dependencias.

La intervención de los Tribu
nales ordinarios no entorpecerá la 
tramitación administrativa de los 
expedientes ni la marcha de las 
labres. En las demandas contra 
establecimientos mineros por deu
das podrá decretarse el embargo 
de todo ó parte de los productos, y 
tambien, según los casos, la eje
cución y venta de los mismos es
tablecimientos; pero sin que el 
procedimiento judicial infiera per
juicio al laboreo, fortificación, des
agüe y ventilación de las minas 
demandadas ni de las colindantes. 
El Gobernador de la provincia 
ejercerá su vigilancia en el mismo 
sentido.

Art, 53. Los Tribunales com
petentes para entender en fas cau
sas de fraude contra los intereses 
de la Hacienda pública lo serán 
igualmente pára conocer de las de 
defraudación en el pago de ira pues
tos de minas, y en los de circula
ción do minerales y metales sin la 
correspondiente guía.

Art. 54. Para los efectos de los 
embargos judiciales, se considera
rán como bienes inmuebles las ca
ballerías aplicadas al trasporte in
terior, al desagüe y á la extracción 
de minerales, y todos los aparatos, 
herramientas y útiles destinados á 
la explotación.

Son bienes inmuebles los mi
nerales extraídos, los ma'eriales 
en almacén que no se hayan apli
cado al laboreo, y las acciones de 
las Sociedades ó empresas mineras, 

Árt. 55. Todos los interesados 
eri expedientes para la explotación 
de las sustancias minerales de las 
dos secciones, los terceros oposito
res, los concesionarios de minas y 
los explotadores de las demás sus- 

ftancias, los dueños del terreno de 
la superficie y cualesquiera otras 
personas que se crean perjudica- 

,das por la explotación minera y el 
beneficio de minerales, tienen de
recho á reclamar en in forma, oca
sión y plazos que establezcan los 
reglamentos para la ejecución de 
esta ley. j

Art 56. Toda reclamación, i 
protesta, oposición ó apelación pre- 
sentada fuera de los plazos marca
dos en esta ley serán desestimadas.

CAPITULO VII.
De las oficinas para beneficiar 

minerales.
Art. 57. Todo beneficiador de 

‘ BUnerales en establecimientos fijos 
disfrutará de los derechos, tendrá 
las obligaciones, y estará sujeto á 
las indemnizaciones de que trata 
ei cap. 4.* de esta ley, siempre que 
lo dispuesto en él sea aplicable á la 
fabricación.

Art. 58. Cuando el fabricanteno 
se aviniere con el dueño del terre
no donde intente plantear su ofici
na de beneficios, acudirá al Gober
nador para que, instruido el expe
diente con arreglo á la ley de ex 
propiacion forzosa, recaiga la,de 
claracion de si es ó no de pública 

' utilidad el establecimiento. De la 
dKlaractoo podrí recUaane por

chas-can íáufelo á las leyes ante
riores quedarán sujetas á las pres
cripciones de la presente, sin per
juicio de seguir y ultimar con ar
reglo á aquellas los expedientes de 
denuncio que se hallen en trami
tación.

Art. 69. Los expedientes de re
gistro que hubiere pendiente» al 
puMicarseesta ley continuarán tra- 
mitándose, y se ultimarán con su
jeción á las prescripciones en la 
misma contenidas.

Art. 70. Toda resolución admi
nistrativa que afecte la existencia 
legal de la propiedad minera se no
tificará á los interesados y se pu- 1 
blicará en los periódicos oficiales, 
según se especificará en el regla
mento.

Art. 71. En minería no se ad
quirirán derechos si se prescinde 
de la estricta observancia y pun
tual cumplimiento de la ley y de los 
reglamentos. Todos los plazos que 
se fijan en la presente ley son ira- 
prorogables y fatales, y empeza
rán á contarse, con inclusion de los 
dias feriados, desde el dia siguiente 
al de la notificación administrati
va, ó al de la publicación en los 
periódicos oficiales si la uotifica- 
eion personal no hubiese sido po
sible.

Art. 72. Quedan derogadas to
das las leyes, reglamentos é ins
trucciones de minería anteríores á 
la promulgación de la presente ley.

Madrid 13 de Junio de 1879 =^ 
0. El Conde de Toreno,

w———m—■—( 
Gobierno civil da la pro- | 

vincla da Córdoba. L
__ i

Núm. 150. 1
Administración provincial de Fo- • 
mentó. Negociado de Industria.

El limo, Sr. Director general 
de Instrucción pújjlica. Agricultu
ra é Industria, rae dice en 25 de 
Junio último lo siguiente: '

<El Excrao, Sr. Ministro de Fo
mento, edn fecha 25 del corriente, 
me dice lo que sigue:—limo, señor: 
En vista de la comunicación eleva
da á este Ministerio por el Direc- * 
tor del Conservatorio de Artes, ■ 
proponiendo la Rectificación del 
Kegistr..-depósito de marcas de fá- ■ 
brica y de comercio que en dicha 
dependencia se lleva, á fin de me 
jorar este servicio, S. M. el Rey 
(q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por el referido Conser
vatorio de Artes, ha tenido á bien 
disponer:

Primero, Que los dueños de 
marcas de fábrica y de comercio 
presentarán al Alcalde del punto 
de su residencia dos ejemplares del 
diseño de sus marcas respectivas, 
con una copia simple firmada por 
los interesados á presencia del re
ferido Alcalde y con el V.* B.* de 
Cote, del Título-certificado por el 
que se lea autorizó su uso. Los que 
hubieran obtenido la propiedad de 
sus marcas por compra, cesión, 
herencia ó cualquiera otro concep-

to legal, i^mitiráb oopteshnpleáí 
la escritura, cláusula testaments' 
ría ó título de pertenencia, autori
zado solo con su firma y con oí 
V.“ B.' de la autoridad local, en 
iguales términos que los que se es
tablecen para el certificado pW" 
mitivo.

Segundo. Los Alcaldes expedi
rán recibos, los entregarán al in
teresado y remitirán de oficio si 
Gobernador civil de la provino^ 
las marcas y documentos que Iss 
acora pañan.

Tercero, Los Gobernadores ci
viles examinarán si se incluyen 
entre estos documentos los que por 
esta disposición se previenen, rO' 
clamando en su caso los que faH®' 
ren; acusarán su recibo al Alcalde 
y remitirán á la Dirección del Con
servatorio de Artes los diseñes} 
cuantos datos á estos se refieran* 
exigiendo aviso de haber llegado 
su destino.

Cuarto, Las Autoridades loca
les que no recibieran oportuna' 
mentó aviso oficial ’de haber 110' 
gado á las oficinas provinciales los 
documentos mencionados, harán 
las reclamaciones oportunas; y ®' 
resultase extravío, de acuerdo con 
los interesados, remitirán por áU' 
pilcado los datos pedidos al Gober
nador de la provincia, con las m*^' 
mas formalidades, sin que den pe*" 
terminado el asunto hasta que 1*^' 
yan recibido oficio por el que con'’ 
te que las marcas y documentos 
correspondientes llegaron á su des
tino.

Quinto, El plazo improrogal’‘® 
para la presentación de las mareas 
termina el dia 31 de Octubre pr^c 
simo venidero.

Los Gobernadores civiles de j®® 
provincias publicarán en el <BolC' 
tin» esta circular, y enríirecerá^ 
la importancia de este servicio 
los Alcaldes respectivos; estos b®^ 
rán saber á los fabricantes que 
Gobierno no responderá en ajelan 
te de los perjuicios que puedan rC 
soltar de concederse marcas ign^ 

¡ü®les ó parecidas á otras otorgó' 
ya, si estas no se presentaran 
nuevo registro.»

Lo que he dispuesto se ia33í't^ 
en este periódico oficial, recomcn^ 
dando á los Sres. Alcalde,s la ’®^ 
portancia de este servicio.

Córdoba 18 de Julio de 1879'
El Gobernador, 

£nrigue de Legui»^^

Aomiaistracioa econótíi ^^ 
ce la provincia dó 

Córioba.

Núm. 143.
Sección de Administracion,—Nc^^ 

ciado de Rentas Estancadas.
El dia 21 de Agosto P*’<^*’*'L 

venidero, de una y inedia á dos 
U tarde» tendrá lugar en la D^^'
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*lon #flA«i«ld&1Mtô;£«^ftMAdà5 
•la subasta .para non tratar e l ábas- 
t«iíoiento del papel de liar cigar- 
rillus que puedan, necesitar las fá
bricas de la Península desde 1.' de 
Setiembre inmediato A fin de Junio 
de 1681, bajo las bases que contie
ne el pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de Madrid,* 
Correspondiente al dia 16 del cor- ¡ 
riente. i

bo que se anuncia al público 
P^ra conocimiento de las personas 
iW deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 19 de Julio de 1879 = 
El Jefe económico, Cirios Lopez de 
Eongoria.

Núm. 144.
Sección de Administración.=Ne- 

gociado de Rentas Estancadas.
Hatlándose vacante el estanco 

de la calle de Lineros de esta capi
tal, por fallecimiento del que lo des
empeñaba, se anuncia en este pe
riódico oficial para que tas perso* 
has que aspiren á desempeñarlo 
presenten en esta Administración 
dentro del plazo de 15 dias, á con
tar desde aquel en que este anuncio 
aparezca inserto en dicho periódi
co, sus solicitudes, á las que acom
pañarán los documentos justifica- 
tivus de sus servicios militares, 
debiendo tener presente que obten
drán el órden de preferencia aque
los que reúnan las circunstancias 
que determina el decreto de 24 de 
Setiembre de 1874,

Córdoba 16 de Julio de 1879.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

. aMo dé 1878-79, quedan e^puna- 
tas al público en esta, Secretaría 
municipal por término de quince 
días, para que los vecinos las exa
minen y hagan sobre ellas por es
crito las reclamaciones que á bien 
tengan, con arreglo á derecho.

Adamúz 18 de Julio de 1879,— 
Salvador Lopez.

Núm. 152,
; Alcaidia coas titucional de 
i Montilla.
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AYUNTAIDlEIiTOS.
Núm. 148.

Alcaldía ccnstitucîo:îal de 
Almodóvar.

E. Miguel Salazar y Muñoz, Al
caide constitucional de esta villa.

Hago saber; que rendidas las 
cuentas del Pósito nacional de esta 
''iba, respectivas ai año económico 
de 1878 a 79, se hallan de maui- 
ñesto ea la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quince 
días para que puedan ser exami- 
ñadas y reproducir las reclama
ciones que procedan en contra de 
las mismas.

Almodóvar 20 de Julio de 1879, 
'^Miguel Salazar,

Núm. 151,
•Alcaldía couíiauc onal de 

A. amúz.
H. Salvador Lopez Azua, Alcalde

Constitucional de esta villa.
Hago saber: que formadas las 

cuentas del l ósito de esta dicha 
villa, correspondieates al añoeco-

D. Francisco Solano Amo, primer 
teniente Alcalde, Presidente ac
cidental del ilustre Ayuntamien
to constitucional de esta ciudad. 

Hace saber: que terminado en 
borrador el repartimiento del cupo 
de la contribución territorial y ar
bitrio municipal, correspondientes 
al actual año económico, queda 
aquel expuesto al público en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente en el «Bo
letín oficial> de la provincia, con 
objeto de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ejerci
tar las reclamaciones de agravios 
que á su derechc' correspondan.

Lo que se anuncia para la de
bida inteligencia y expresados 
efectos,

Montilla á 22 de Julio de 1879. 
=Franciseo S. Amo.=Luis Vaca, 
Secretario.

Núm, 157.
Alcaidía ronstuucioiaal de 

Montoro.
Formadas las cuentas dei Hos-

pitai de Jesús Nazareno de esta 
ciudad correspondientes al año 
económico de 1878 á 79, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pOr término 
de quince dias, á fin de que los ve
cinos puedan examinarías y hacer 
por escrito las observaciones que 
consideren oportunas.

Montoro 20 de Julio de 1879.— 
Bartolomé Roraero.^Manuel de 
Burgos, Secretario,

Núm. 1302.
COMPAÑIA 

de los ítírru-carnles de Madrid 
á Zaragoza y a Alicante,

Aviso al público,
Esta Compañia tiene el honor 

de poner en conocimiento ( el pú
blico que desde el dia 20 de Juiio 
próximo quedarán anuladas las ta
rifas especiales núm. 9 de la línea 
de Alicante y núm. b de la sección 
de Córdoba á Sevilla, siendo reem
plazadas, desde dicha fecha, por la 
riguiénte

Tarifa especial núm. 9 (nuevo) 
para el trasporte de euvai^ vacíos 
de retorno,
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Condiciones de aplicación.
• Esta tarifa es aplicable á

2 .* Pnra dlufruinr de esta tari
fa será preciso que loa embalajes 
que presenten al embarque lleven 
una tablilla rotulada con el nom
bre del remitente y consignatario 
y puntos de destino; las barricas 
llevarán, además, marca y número.

3 .* La Compañía se reserva la 
facultad de prolongar cinco dias 
más los plazos reglamentarios pa
ra el trasporte y entrega de las 
mercancías á pequeña velocidad.

4* El minimum de percepción 
para estas expediciones será de 4 
reales por fracción indivisible de 
100 kilógramos, aplicando la tarifa 
general cuando resulte más venta
josa para los remifent s.

5 .* Quedan excluidas de esta 
tarifa las botellas y en general to
dos los envases quebradizos no de
signados arriba.

todas las expediciones de coram
bres, sacos, seras, espuertas, cajas 
desmontadas, etc., vacías, de re
torno, que presenten al embarque 
en cualquiera estación de la r^d de 
la Com pañía y de la sección de Se
villa, sin necesidad de boletín de 
retorno. En cuanto á las barricas, 
pipas, toneles, banastas, latas, 
bombonas vacías, cajas, y en ge
neral para todo envase que conser
ve vacío el mismo volumen que 
lleno, se exigirá siempre boletín 
de retorno.

6.’ Excepto en el caso previsto 
en la condición 4.*, será aplicada 
la presente tarifa cuando los remi
tentes, enterados de lo que dispone 
la Real órden de 28 de 'etiembre 
de 1871, no pidan en su declaración 
la aplicación de la general ó de otra 
especial que pudiera convenirles.

Nota. La Real órden de 28 de 
Setiembre de 1871 está copiada en 
la página 6 del cuaderno de aplica
ción núm. 2.

Ejemplos.
Una expediciun de banastas de 

Madrid á Albacete, con peso de 300 
kilógramos, importa, con arreglo 
á la presente tanta: 279 kilóme
tros x 0,20 centimus = 0,56 cén
timos cada 100 kilógramos x30— 
16 reates 80 céntimos; por la tari a 
ordinaria costaría 279 kilómetros 
xO,6Ü céntimos = 1 real 67 cén
timos cada 10 kilógramos x, 30 sa 
50 reales 10 céntimos. En este ca
so se cotirará con arreglo á la pre
sente tarifa.

Una expedición de cajas de Ma
drid á Azuqueca, con peso de 509 
kilógramos,importa, según la pre
sento tarifa; 46 kilómetros x 0,20 
céntimos = 0,09 cénumos cada 10 
kilogramos -(- 0,05 de carga y des
carga = 0,14X0J fraccionej ce 10 
k lógramoa = 7 reales. Debiendo 
ser el mínimum de percepción 4 
reales por cada IDO kuogramoa, 
debería cobrarse por esta expedi
ción 5 fracciones de 100 kilogra
mos ?s 4= 20. Por la tarifa gene
ral importaría: 46 kilómetros Xi 
0,60=0,28x0,05 carga y descar
ga = 0,33 céntimos fracción de 
10 kilogramos x 50 fraccioneB= 
16'50. En este caso debe aplicarse, 
pues, la tarifa general.

Observaciones.—Las seras que 
hayan se. vido para trasportes de 
fruta ó de carbón se facturarán al 
tipo de 0'05 céntimos por tonelada 
y kilómetro.

Madrid 20 de Junio de 1879,

Ministerio de Cultura 2024



La Beneñeeucia en España, 
por el Dr. Ü. Fernun Hernández Igie- 
íias.

Jefe de la Sección de Bensficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
CÍOD.

fisposicion hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulilí- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio de! autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Msnoel Mavarro y Garea 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Tlyunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Uepreseo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres Ü. José María Muñoz, y 
D. Cáf los Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Úegislros de 
bocas rusticas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à fas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que iases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedau producirse cou 
arreglo al articulo . 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se rebere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las cumumcacioues.

Listas de revista, dis* 
tribucioues, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en los despachos 
del «Diario de tórdoha,» 
Letrados Éü y íó y óai? 
Fernando 54.

1 Uiacioues y ej lacio* 
ues para los qmuios. &e 
espeudeu cu ia irupreu* 
la de este perw^icu.

KWOION EGCmMlCÁ T COM
PLETA.

Códigos españolas aotigu';s y mo 
demos coo las últimas reformas pu- 
blieados bajo la dirsoaíoo del Umo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tomos Abo
gado de beneáceticia de la provin 
cia de Madrid, do la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración eivi', etc,¿etc., 
etc, con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

drid.

2B tomos.—¡una peseta el torno! 
Prospecto.

Haa sido tastos y tan diversoo 
loa elementoe que han contri buido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra kgis- 
acion sea tan niuit¡forme y varia''a. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuda- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exulica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se federe al elemento privado 
del homb' e, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con díñcultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Gódigoj en 
nuestra legislación, por la díñcultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Influidad de trabajos y tenta- 
; tivas se han emprendido para uai- 
Í flcar nuestra legislación: trabajo 

inútil, porque no se ha conseguido 
nada* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la preset te obra, que por 
su naturaleza misma es de aqueflas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
santan claras, mejor dicho, se im* 
donen á peritos y legos en legisla- 
sionj á todos les es útilé indispon 
sable tenor las leyes de su patria: á 
lus jurisperitos, por so misma profe- 
síouj A todos los ciudadanos, porque 

' la ignorancia de la ley no puedo ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp.imionto de 
una Obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Vanas han sido, por asta razón, 
i£8 adiciones que se han hecho do loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuoaa, ni por tu Oe.-meuido volú- 
men (á causa del lujo do la edición, 
son do fáci. manejo y no se pueden 
llevar aloe Tribunales,para loor, en 
los iuibrmes orales, tas ciias de las 
Joyet que a nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y necesi 
dadts que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el

* peiiáS'híífiafú de’ remeâlàrlôs '’'i^a ; 
eiemprei y creemos habano canse- £ 
guido. Nuestra coUcoion tiene un - 
precio fabulos A meo te barato; nadie 1 
habrá que no pneda ’ar ana paíeta 1 
po; un tomo de los Códigos, y su la- | 
maño facilita el poder llevarlos en la j 
mano ó en ef bobillo, Ademís publi í
caremos también, eolecciouadas, las 
leyes modernis con sus reformss, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

i

JÍ 
Ï

-i

Al frente de cada Código presen- i 
taremos un reseña histórica del mis- | 
mo, hecha por neo de nuestros dis- 1 
tínguidos comptúens, y á la cabeza 1 
de las leyes modernas daremos tam S 
bien la exposición de motivos que | 
siempre Ias acompaña y a’gunos 00- | 
mentarios sobre las mismas leyes, 5 
obra de eminentes jurisconsultos. 9

Nose nos oculta la importancia 1 
de la empresa que acomeíemos y la j 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 1 
noesmos la indiferencia de nuestro 1 
país en cuestión de obras ciéntificos, 5 
pero tenemos fé en el auxilio que han f 
de prestamos nues'ros compañeros I 
de toda España, á quienes nos entre | 
gamos confiados en que nos han de 5 
prestar su ayuda en una obra que por ¿ 
¿n interés acometemos y que ha de í 
Sflduedar en biea de lodos. |

Madrid, 1878. ^
Condiciones de la publicación. |
La obra constará de 25 tomos de i 

400 páginas, en 8.’, buen ptpel, ex
celente y ciarlaima impresión’

El precio de cada tomo será do 
una peseta en toda España.—Sa pu- 
biiearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve hingou torno que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonare! impor
ta de toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenta y cinco 
reales.

A b'B libreros se les hará una re
baja da 10 por 100, tamsndo desdo 
60 ejemplares para arriba, y anear- 
gándose ellos da recoger los tornos 
en Mairid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán ¡os pedidos y 
la cocrospondeola, con sub e ai .'Ad
ministrador do la obra y en todas las 
librerías.

H. José Alaria Mafias y Gracia 
Agtole de uegucios 

del Colegio de Aladrid, 
Corredera Baja de Sao Pablo, 2. 

2. izquierda.

1 «
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a
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Se dedica á la gesliou de toda 
ciase de negocios «lícitos,- ya cor
respondan a las Uipuiaciuues pruvio- 
dales, A) uulauuenlos y Utmas Gor- 
poraciouesohciales, ja al clero, ya à 
par if cu le i es y empresas, lauto los que 
hayau de venulaise cu los cenlcos y 
obemas publicas, cuino hjs que ha- 
jau ü^ susUbctaise tu los mbuuales 
y auu aquellos que dehau cuisurse 
lucra de Alad nd, puesto que tiene 
represen tan ie.s en ludas las provin
cias.

Eu esta lo es Duo Joaquín Au- 
meute.

t

Gula praolioA p^H conservar y « 
cobrar la salud, ó Iralado completo* 
de medicina y farmacia domésticos 
al alcaoc de todo el inundo, por el 

Dr. E. Vol leí.
Forma un torno do mas de 400 

páginas conteniendo los medios di 
conocer las enfermedades por '^* 
síulomas. y el empleo de los medios 
mas eScaces para curarías. Se ven 
de en la Librería del Diaria de Cór
doba à 18 reales tjeroplar.

GUIA 
de los Jueces municipales en malero 

criminal por
D. Vicente Vieites ^ Pereiro» 

Juez de primera instancia.
Esla ob ra se vende en Barbastro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden difigirsea 

D. Gabriel Pueyo, acómpañaido su 
mpnrte en libranzas ó sellos.

Beneücencifi
’’resupaeslus, liquida

ciones, telacioues, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de OeneOceueia, e a»* 
cuentran en ia pres
ta dtól «rdario <te C írd?'- 
ba,fr Letrados ^§6 y 
5an Fernando nú r

A la Guardia civil- 
Bequisiltirias, recí- 

bos de haberes y ^^ 
presos, t- e hallan do ven
ta en la ¿(npr>?nta, libre*

1 ría y Ülograüa d91« ^^i®' 
rió de Gérdüba,» caite
de San Fernando núiue
ro y Letiados .^^"^

los Secrelarlos de 
Ayuütauiieulo.

ï Reparti lento y iU»" 
1 Incola
| Los pliegos estado^ 
| para la formaciou de 1® 
Matrícula de suüsidiu Y 
Repartimieuto por ter* 

; riíoriai, con el aumeuit^ 
Í del Unto por cieuto p^* 
ra municipale.' y coO ^*' 
reglo á its últimos uiu* 
deiou, he bailan de veutR 
euldi imprenta j hbreiD 
deJ •"Diario de GórdoUa’* 
Letrados sH y dan F«*** 
juaudo 3 i.

11

Impreata del ¿iiurip ote 0Jrtf^
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